
PROCESO ESPECIAL DE ACOSO LABORAL N. 1100131050 34 2016 00078 01 

Demandantes: JORGE OCHOA NAUSA Y EDGAR ALFONSO ESTEPA GOMEZ.   
Demandado: ACERIAS PAZ DEL RIO S.A.  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

PROCESO ESPECIAL DE ACOSO LABORAL DE JORGE OCHOA NAUSA Y 

EDGAR ALFONSO ESTEPA GOMEZ contra ACERIAS PAZ DEL RIO S.A. Rad. 

2016 00078 01 Juz 34. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponde dadas las dificultades que se están 

presentado para la visualización y posterior descargue de los archivos contentivos 

del expediente digital, se hace necesario solicitar el expediente físico al Juzgado de 

origen a la menor brevedad posible.  

 

 

CÚMPLASE,    
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